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Resolución de Secretaría General 
NºQ8q -2015-0EFA/SG 

Lima, 1 3 OCT. 2015 

VISTOS: El Informe Nº 0868-2015-0EFA-OA/LOG, el Memorándum 
Nº 4830-2015-0EFA/OA y el Informe Nº 415-2015-0EFA/OAJ, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 8º de la Ley de 
Contrataciones del Estado aprobada por Decreto Legislativo N° 1017 (en adelante, la 
Ley), y el Artículo 8º de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-
EF (en adelante, el Reglamento), y sus respectivas modificatorias, es función de cada 
Entidad elaborar su respectivo Plan Anual de Contrataciones, el cual deberá prever 
todas las contrataciones de bienes, servicios y obras que se requerirán durante el año 
fiscal con independencia del régimen que las regule o su fuente de financiamiento, así 
como los montos estimados y tipos de procesos de selección previstos. El Plan Anual 

/;;:¡ir~, de Contrataciones es aprobado por el Titular del Pliego o la máxima Autoridad 
Ú">~' ~\·\ Administrativa de la Entidad; ¡·ü '/)' 

!?S r1 _Í'r. =rt,.Ri•\ \~\ 
,~ ,. -:.,:r{:c..~· h! Que, el Artículo 9º del Reglamento establece que el Plan Anual de 
\t,, _,.;(/ Contrataciones podrá ser modificado por razones de asignación presupuesta! o en 

'C'.:.9x!°~''.:'.>. caso de reprogramación de metas institucionales cuando se tenga que incluir o excluir 
procesos de selección o el valor referencial difiera en más del veinticinco por ciento 
(25%) del valor estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección; 

Que, el Numeral 6.3 del Acápite VI "Disposiciones Específicas" de la 
Directiva Nº 005-2009-0SCE/CD denominada "Plan Anual de Contrataciones", 
aprobada mediante Resolución Nº 169-2009-0SCE/PRE (en adelante, la Directiva), 
emitida por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado establece que 
para toda modificación del Plan Anual de Contrataciones resultan aplicables las 
normas que rigen para su aprobación en lo referido a su elaboración y contenido, 
incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuesta( 
correspondiente, el instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de 

~~r1;~ publicación de dicho instrumento en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado - SEACE; 

FICINADE 
MJ iNISTAACION~ Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 003-2015-
~ ~~ OEFA/SG se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Organismo de Evaluación y 

0 -oeH-· Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2015, con un total de ciento 
cincuenta y ocho (158) procesos de selección; 



Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 016-2015-
0EFNSG se aprobó la primera modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
inclusión de ocho (8) procesos de selección y la exclusión de cinco (5) procesos de 
selección; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 018-2015-
0EFNSG se aprobó la segunda modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
inclusión de un (1) proceso de selección; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 019-2015-
0EFNSG se aprobó la tercera modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
inclusión de cinco (5) procesos de selección; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 030-2015-
0EFNSG se aprobó la cuarta modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
inclusión de dos (2) procesos de selección y la exclusión de dieciséis (16) procesos de 
selección; 

____ . Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 040-2015-
,.~;Sf~,o;,.; '.:-:z~,, OEFNSG se aprobó la quinta modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
t' '-é}Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
: _:'. :oc ;~;:tr1 r- "inclusión de siete (7) procesos de selección y la exclusión de siete (7) procesos de 
\:-'-, · ·- , -··. selección; 
\, : . :_~_::\: -- ,;\· 

Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 045-2015-
0EF NSG se aprobó la sexta modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 

.. inclusión de seis (6) procesos de selección y la exclusión de ocho (8) procesos de 
~::fc.,oN v F

1sé~~ selección; ª 1A ~ Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 049-2015-
~ ... Jl:,I A /. OEFNSG se aprobó la séptima modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
~ ._:,,,1-~ Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental OEFA, disponiéndose la 

inclusión de dos (2) procesos de selección y la exclusión de un (1) proceso de 
selección; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 051-2015-
0EFNSG se aprobó la octava modificación del Plan Anual de Contrataciones del ,rrr:, Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 

'$ inclusión de cuatro (4) procesos de selección y la exclusión de siete (7) procesos de 
o DE 1 ., 
¡An . ' TAACION se ecc1on; 
~ J 

· . m,-~~- Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 075-2015-
0EFNSG se aprobó la novena modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
inclusión de once (11) procesos de selección y la exclusión de diez (10) procesos de 

4-w ~2;;._ selección-

(;wrfJ ;;;~ , 
\:.él,,,º -íl ;-¡,-}: 2 .. .,., .... ._._.;·S,.. 



Que, mediante Informe Nº 0868-2015-0EFA-ONLOG del 12 de octubre 
del 2015 y Memorándum Nº 4830-2015-0EFNOA del 13 de octubre del 2015, la 
Oficina de Administración propone la décima modificación del Plan Anual de 
Contrataciones del OEFA para el Año Fiscal 2015 solicitando la inclusión de diez (1 O) 
procesos de selección: a) Servicio de aplicaciones para órganos de apoyo, 
b) Adquisición e implementación del Sistema Integrado Administrativo de Recursos 
Humanos, c) Servicio de línea dedicada para conexión a internet para el OEFA, 
d) Adquisición de computadoras portátiles ligeras, e) Adquisición de software para 
gestión de proyectos, f) Adquisición de switch para red de 24 puertos, g) Adquisición 
de software de modelamiento UML, h) Servicio de digitalización de acervo 
documentario de la Dirección de Supervisión, i) Adquisición de balanceador de carga, 
y j) Adquisición de unidades vehiculares para la vigilancia, monitoreo, supervisión y 
fiscalización ambiental; 

Que, asimismo, la Oficina de Administración solicita la exclusión de diez 
(10) procesos de selección: a) Adquisición de 150 rotafolios, b) Servicio de 
digitalización de acervo documentaría de la Dirección de Supervisión, c) Adquisición 
de balanceador de carga, d) Adquisición de software de modelamiento UML, 
e) Adquisición de software para gestión de proyectos, f) Servicios de aplicaciones 
administrativas, g) Servicio de aplicaciones para órganos de apoyo, h) Servicio de 
consultoría para el levantamiento de perfiles del OEFA, i) Alquiler de auditorio para la 
aplicación de examen de admisión para curso de extensión universitaria 2016, y 
j) Diseño, aplicación y corrección de exámenes de admisión para curso de extensión 
universitaria 2016; 

Que, conforme a lo señalado por la Oficina de Administración, los 
/;'(éíc:TY;~. procesos de selección a ser incluidos en el Plan Anual de Contrataciones del OEFA 
:,.:,~· ~e:.;,\ para el Año Fiscal 2015 cuentan con la disponibilidad presupuestaria otorgada 
F', '=TN:f,i ct\.mediante las Certificaciones de Crédito Presupuestario Notas números 000267 4, 

i'U·,.c,L _;::/0002688, 0002561, 0002714, 0002706, 0002570, 0002544, 0002737, 0002451 y 
._ .. (i::' 0002749 por la Fuente de Financiamiento: Recursos Directamente Recaudados. 

·· · · Asimismo, indica que cuenta con la Previsión de Certificación Presupuestaria números 
052, 054, 047, 057 y 059 para los Años Fiscales 2016 y 2017; 

~cioÑ ·is... Que, la inclusión y exclusión de los procesos de selección en el Plan 
~~ ) Anual de Contrataciones del OEFA para el Año Fiscal 2015 se justifica técnicamente 
! ES 1A g conforme a lo señalado en el Informe Nº 0868-2015-0EFA-OA/LOG y el Memorándum 
I J CA j Nº 4830-2015-0EFNOA de la Oficina de Administración; 

" $ 
0'º .. 91:F '../~,, Que, luego de la evaluación correspondiente, la Oficina de Asesoría 

Jurídica, mediante Informe Nº 415-2015-0EFNOAJ del 13 de octubre del 2015, 
concluye que la aprobación de la décima modificación del Plan Anual de 
Contrataciones del OEFA para el Año Fiscal 2015 resulta legalmente viable por _ -~~~n, encontrarse en los supuestos establecidos en el Artículo 9º del Reglamento; 

f!J ~~s~~ONl Que, conforme a lo dispuesto en el Numeral 6.2 de la Directiva, toda 
N -'VNJ, modificación del Plan Anual de Contrataciones, sea por inclusión y/o exclusión de 

~- m, . .G algún proceso de selección para la contratación de bienes, servicios y obras, deberá 
ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la 
Entidad o funcionario en el que haya delegado la aprobación del Plan Anual de 

,.,;;;; -~-: ·.. Contrataciones·, /_.':,..(;'{'JI• 1 1:.,:,~;,, 

¡ ·'•' 'é''· 

(!ti~!: '''.:;J 
~~~.~·/ 3 



Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 001-
2015-0EFA/PCD el Titular de la Entidad delegó en la Secretaría General la facultad de 
aprobar el Plan Anual de Contrataciones y sus respectivas modificatorias; 

Con el visado de la Oficina de Administración, de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo Nº 1017 que 
aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 184-2008-EF y la Directiva Nº 005-2009-0SCE/CD denominada 
"Plan Anual de Contrataciones" aprobada mediante Resolución Nº 169-2009-
0SCE/PRE emitida por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado; y 
en uso de las facultades delegadas por la Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo Nº 001-2015-0EFNPCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar la décima modificación del Plan Anual de 
Contrataciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el 
Año Fiscal 2015, a fin de incluir diez (1 O) procesos de selección y excluir diez (1 O) 
procesos de selección, según se detalla en los Anexos adjuntos que forman parte 
integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2º .- Encargar a la Oficina de Administración la implementación 
y ejecución de la décima modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2015, 
así como la publicación de la presente Resolución y sus Anexos en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su aprobación. 

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente Resolución y sus 
Anexos en el Portal de Transparencia del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, debiendo ponerse a disposición de los interesados en la Oficina de 
Administración que se encuentra en el segundo piso del local institucional ubicado en 
la avenida República de Panamá Nº 3542 del distrito de San Isidro de la provincia y 
departamento de Lima, para su revisión o adquisición. 

Regístrese y comuníquese. 

4 
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psce "-' ANEXO"B" 

EXCLUSIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 
A) H0/,1DRE DE LA ENTIDAD : l20021G.QRGANISMO DE EVALUAC10'4 Y FISCALIZACION AMBIENTAL D)AAO: 2015 

CI S1GLA$: OGFA DI UNIDAD EJECUTORA : 1311 EJRUCt 

F!PLIECO: ltJtWSTERIO DEL Ar.t01Erne 1 Ol ltlSTRUI.IEtlTO QUE: APRUEBA O MODIFICA El. PAC; 
PJr.1 ouwruel .archivo O!!F t>.Jt.1 ti SEACE Pre1fcnf CTRL+ Q En !.u columnn con enCJlnudo Azul Drtdone CTRL + H pu.1 obCenu .:iyud,1 

CÓCIOO OE UDICACIÓ/1 
NON ME 01i LÁ (HTIDAO 

CAT.4LOQO a meo OE IU[HU, ruttneOE ffCHA rRCVISTA O ROANO tNCIJ!:OAOO OEOORMICAOtLLUOAII DELA OIFUSIOHDEL 

" "'" Allfr• OESCAIPCIOtlO(L OBJOOOE "· 01!:sCRll'CIOH DE LOS ntt:NES. UHIOAOOli VALORl!STIM"OOOE TIJ'OOE T1'00Ectllll'l'U.O MOOAUOADDE COHVOCAHff DE LA l'RESTACl6H Tll'OOE f'ACPOM.LM 
j((f ü,m:o CEOl!tnl! Alln!CEOtttTt 

11,0 DE J>Roeuo CONTRATACIÓII ""' :IERVICIO' '( O!lltAS A COHTRATAA 
SERVICIOS Y OBRAS .no.t CAflTIOAO 

LA COIITRATACIÓIJ 
fllW'CWIIDI DILA HU:CCKIH U:LlCCIÓH C:OM,,V.CORl'ORATIVA DELAS =~• ,UCR.:.A.$ 

(fltcnltJunuJdn.11111,m,Q ro COtNOCATORIA OlHCAROAQA COffTRATACIOflEl 

OEf'A 1 ,11ov 1 
AAt1AOA.S 

O•f/0 9 • ADJUDICACIOII MEtlOR l •BIEIIES AOOUISICIOtl DE 150 Ul1190l00071773 5•Utll0AO 150,00 ;!7.000.00 l •SCIC1" º' 0-Porl.l Ent>d,a O•Pr~n:o OA. lOOISTJCA 15 01 " CUA14TIA ROTAFOl10S C!,hko 

1-::.1 7 • AOJUO:CACIOII DIRECTA l ·SERVICIOS SERVICIO DE OIGITAUZACIÓII DE 8213160300232209 5•UlllOAO 1.00 260,000.00 1-~101, 6•.IUn~ O•Pol ll EntlC!Jd O•Pnx:~,n,.itn10 OA•lOCISTICA ,, 01 " PUBLICA ACERVO DOCUMEllTARIO CE lA Cthlco 
OlRECClÓ!I CE :SUPERVIS1ÓU 

l•!J:I 0-1/0 8 • AOJUOlCACIO/f DIRECTA l •fllE!IES AD0UIS1C0H DE BALA!ICEOOR 4322262200::0SilG 5-U!ltOAD 100 111,3!:633 l •So!os 09 7•Juli0 O• Por b Entid.id 0°PtocC1d,rr,ionto OA • LOCISTlCA 15 01 " 5El!:CTIVA DECAROA Cl.hko 

O•SI 
1:!t 1.51 O•flO !i ,J.OJOOlCACIOtl !,1Et10R 1-DIE!IES AOOUJSICIÓtl DE S0f1WARE DE .C323240700009164 5• UWDAO 7.00 14,000.00 l •Soln " 7-Jut.o o-PorlJ Entid,d O·Pt~cidomiol'l!o OA•LOOISTICA " 01 31 

CUAUTIA MOOElAMIEtlTO Ut.ll c1.1,1co 

1:i:; 1 ·$1 O•t/0 ~ • ,,OJUO:CACIOU MEUOR 1 ·BIEIIES AOOUISICIÓtl DE SOF1WAAE .1323150700142420 S·UlllOAD 500 IS.00000 l•Se!n o, 7.J1,1t.o O•Potll Entid~d O•ProeC14.mlcn:o OA. LOOISTICA " 01 31 
CUAtlTll. PARA CESTIÓII DE PROVECTOS Cl,hko 

o-sr 
O·flO .a •COtlCUR~O PUBLICO l-SERVICIOS SERVICIOS OEAPUCACIOIIES e6101001oow12o<J 187• 100 700,000.00 l•SO!O ,. T•Juf,o O• Poi b Entit:id O•Pr~td'111C1n!o OA • LOG1STICA " 01 31 

ADt.lltllSTRATIVAS SERVICIO Cl.hleo 
O•SI 

0-tiO 7 • l,OJUDICACIOtl DIRECTA l·SERVICIOS SERVICIO DE APllACtD!lES PARA H101G0100l~9l09 HIT• 100 ,00.000.00 1 •SelCls 0'.1 7-J1,1l.4 o-~rlJEnti;:l,d 0-Proudotl'\lcimo OA • l001STICA " 01 31 
PUBLICA ORG,\lfOS DE APOYO SERVICIO Cl!s>Co O•Sl 

8 • loOJUOICACIOtl DlRECTA 2 -SERVICIOS SERVICIO DE COHSULTORIA t010151100304SG7 147. 100 45,000.00 1-Soloi 0'.1 8-A,nlo O• Por l.l Enti,bd O•Ploecicwnlan:o OA • LOCISTICA " 01 31 
SElECTIVA PAJ'IA EL LEVAUTMltEtlTO DE SERVICIO cu,~o 

PERFILES DEL OEFA 
9 • ,\OJUO!CACIOll l,IEIJOR 2 • SERVICIOS AlQUllER DE AUDITORIO PARA &013150200311025 147• 100 35,00000 t 0 S01C11o ,. 10.c..: .. :.-e O•PorLIEntid.Jd o-P,~ed.mltn:o OA • LOGISTICA " 01 31 

CUA1m,r., LA APLICACIOU DE EAAMEU DE SERVICIO CIJilco 
AOM1$!0tl PARA CURSO CE 
EXTEt15fÓtl Utl1VERS1TARIA201& 

'" 1 •~I o-r;o O· AOJUOIC/.CIOll DIRECTA 2 • SERVICIOS 01SEt10. APllCACl0fl V 0614150100J30057 147• 1 00 50.00000 " 10-~J!l/11 o-PcrbEnt~d O•Ptoeo4mien:o OA • LOCtSTICA " 01 " 5EL(CTIVA CO~RECCl6t1 DE EXAl.1EllES DE SERVICIO CIJslco 
AOM1NIS6tl PARA CURSO DE 
EXTEtlS!Ótl UUl\'ERS1TARIA2016 

TOTAi ~ 1.~:\7:\AR:1:1 


